
Expediente: 369/14
Carátula: BALDIVIEZO NICOLAS RAFAEL Y OTROS C/ GIMENEZ ERNESTO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20260292081 - BALDIVIEZO, NICOLAS RAFAEL-ACTOR
20260292081 - ADLER, RICARDO ALBERTO-ACTOR
20260292081 - DIAZ, ALBERTO ALFREDO-ACTOR
90000000000 - GIMENEZ, ERNESTO-DEMANDADO
20260292081 - GONZALEZ, ANIBAL GABRIEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GIMENEZ SARMIENTO, M. EUGENIA-POR DERECHO PROPIO
20224140860 - REY, HORACIO JAVIER-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 2

ACTUACIONES N°: 369/14

*H103225289694*
H103225289694

JUICIO: BALDIVIEZO NICOLAS RAFAEL Y OTROS c/ GIMENEZ ERNESTO s/
COBRO DE PESOS - EXPTE N° 369/14

///////////////////PRESENTO A DESPACHO, Informando a V.E. que conforme a constancias de autos,
surge que el domicilio del SR. GIMENEZ ERNESTO es José Ingenieros N° 66, atento a la
notificación realizada por el A-quo de la resolución de fecha 07/11/2022. Es mi informe.
Prosecretaria. Martin Picón - Prosecretario.-

  San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024.-

  I°) Agréguese la cédula sin diligenciar de fecha 13/09/2024 dirigida a la parte demandada SR. GIMENEZ
ERNESTO.

  II°) Atento a lo informando precedentemente por Prosecretaría, con el fín de evitar futuras nulidades,

procédase por Secretaria a rectificar en el sistema SAE el domilicio del Sr. Gimenez (José Ingenieros N° 66)
y a conocimiento de las partes. Firme la presente CONFECCIONESE CÉDULA -Libre de Derechos-
al accionado antes mencionado notificándolo de la resolución recaída en autos. FDO.DIGITAL: DR.
ADRIAN M. R. DIAZ CRITELLI - VOCAL.EDND. 369/14.-

Actuación firmada en fecha 16/09/2024

Certificado digital:
CN=DIAZ CRITELLI Adrian Marcelo Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20186135297

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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